
Programa Estímulo al Crecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Decreto Nº 748/2000)
Martes, 31 de Julio de 2007

  Ministerio de Economía y Producción - Subsecretaría de la Pequeña y Mediana
Empresa y Desarrollo Regional (SEPyME) 
  OBJETIVOS :Este Programa consiste en la bonificación de la tasa de interés a percibir por las
entidades financieras participantes, sobre los préstamos de líneas comerciales a otorgar por
operaciones a empresas, en forma individual o asociada. El Estado Nacional se hará cargo del
equivalente a 3 puntos porcentuales de la tasa nominal anual que establezcan las entidades
financieras por préstamos que se otorguen en el marco del régimen. La bonifiación cubrirá un
monto total de crédito a otorgarse de hasta $450.000.000 
  POBLACION :Empresas de todos los sectores de la actividad productiva cuyas ventas
anuales no superen la suma de $ 6.000.000 sin incluir IVA
  LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA :Todo el país. 
  BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA :Otorgar créditos a MIPyMES con bonificación de 3%
puntos porcentuales anuales en la tasa de interés. 
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO :Nacional 
  CONTACTOS: 
  DOMICILIO :Av. Paseo Colón 189 5º, Cap. Fed. 
  TELEFONO :4349-5344 / 5547/5425 (directo)
  EMAIL :    n  sepascu@sepyme.gov.ar      Esta dirección de correo electrónico está protegida
contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para poder verla
    WEB : http://www.sepyme.gov.ar/    
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